
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2020-00081 

Previo a admitir la demanda de deslinde y amojonamiento que fue 
subsanada, la parte interesada dentro del término de ejecutoria de la 
presente providencia deberá: 

1.- Señalar la dirección física de la demandada Aura María Pérez Pérez, que 
dice conocer. 

2.- Precisar si en el acápite de notificaciones quiso referirse a los herederos 
indeterminados del señor Saul Pachón Martínez, caso en el cual deberá 
solicitar su emplazamiento. En caso contrario, esto es, de haber querido 
referirse a los determinados, como allí indica, deberá precisar cuáles de las 
personas demandadas ostentan esa condición y precisar sus direcciones de 
notificación y modificar lo correspondiente en el texto completo de la 
demanda. 

Remítase el escrito de subsanación al correo institucional del juzgado: 
ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin necesidad de adjuntar copia para 
archivo o traslado. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 82 
fijado el 31 de AGOSTO de 2022 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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